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PRECIO DE SDSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........
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9*10
4*90

para fuera de la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........  6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA MI CONSEJO M MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 79.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que los mozos del 
actual reemplazo á quienes haya 
correspondido por suerte prestar 
servicio militar en Ultramar, pue
dan redimirse hasta el dia 2 de 
Abril próximo, aun cuando se en
cuentren ea los depósitos de em
barco, así como sustituirse dentro 
de igual plazo; pero entendiéndo
se que los expedientes que al efec
to deben instruirse, con arreglo á 
la ley, han de estar terminados y 
admitidos en el expresado dia, con 
objeto de que los sustitutos verifi
quen su embarque, lo mas tarde, 
en la expedición del 10 del citado 
mes, que es la última, considerán
dose como no presentados aque
llos expedientes en que no con
curran las expresadas circunstan
cias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 
E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 189i.=Azcárraga.=Se- 
ñor.....

(be la Gaceta núm 77.)

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO CIVIL
DIPUTACION PROVINCIAL.— CONVOCATORIA.

En virtud de lo ordenado en el 
artículo 55 de la ley provincial, y 
haciendo uso de las facultades que 
me concede el 62 de la propia ley, 
he acordado convocar á la Diputa
ción de esta provincia para el dia
l.°  de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana en su Palacio, 
al objeto de que celebre las sesio
nes correspondientes al segundo 
período del corriente año econó
mico.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el referido art. 62 
de la ley.

Burgos 21 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

CE FERINO O. LANZaGORTA.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local en 10 del 
actual me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por los Sres. D. Pascual Angulo y 
D. Manuel Saiz de la Maza contra 
la providencia de ese Gobierno que 
dejó sin efecto un acuerdo del 
Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros por el que se obligaba 
á D.a Josefa del Corral permitiera 
el curso de aguas en un prado de 
su propiedad: sírvase V. S. poner
lo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á finde que 
en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia de la pre
sente órden, puedan alegar y pre
sentar los documentosó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho».

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, cumpliendo 
lo prevenidoen la preinsertaórden.

Burgos 18 de Marzo de 1891. 
El Gobernador interino,

CEFER1NO O. LANZA GORJA.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial en sesión 
de 11 del actual ha acordado ad
mitir definitivamente en el Hospi
cio provincial á Maria Pilar Conde, 
hija de Bonifacio Conde, vecino 
de Buezo (Salinillas de Bureba); á 
Isidro Perez Serna, hijode Alejan
dro Serna, vecino do la Nuez de 
Arriba; desde luego á Aquilina Es
teban, hija de Juan, viudo, vecino 
de Gumiei de Izan; á Valentina 
Ortrga y su hija Agapita Sanz, re
sidentes en Santa Inés; á los niños 
Marcelo y Angel, hijos de Dionisio 
Sastre, vecino de Tordomar; á los 
niños Casimiro y Elisa, hijos de 
Ezequiel Martínez, vecino de Val- 
dorros; á Maria del Carmen Iñi- 
guez, sobrina de Juan Vadillo, 
vecino de Briviesca; cuando les 
corresponda en turno á Julián Bar- 
redo, hijo de Manuela Garcia, 
viuda, vecina de Santa María Ri- 
varredonda; á Natalia Carranza, 
casada, de 65 años de edad, vecina 
de esta ciudad; y á Isabel Rojo 
Esteban, viuda, de 62 años, vecina 
de Cabía.

Lo que, ejecutando los anteriores 
acuerdos, he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que los Sres. Alcal
des de los respectivos distritos lo 
pongan en conocimiento de los 
interesados para los efectos opor
tunos.

Burgos 18 de Marzo de 1891.
El Gobernador interinó, 

CEFEK1NU 0. LANZAGORTA.

SECCION DE FOMENTO.

Pesas y Medidas.—Circular.

El limo, Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, con fecha 7 del actual, me 
comunica la Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Min'stro de Fo
mento me dice con fecha 28 de 
Febrero último lo que sigue:

Excmo Sr."Pocos servicios in
teresan de modo tan directo á 
todas las clases sociales como el 
de pesas y medidas, por ser de 
absoluta necesidad verificar diaria 
y continuamente multitud de tran
sacciones dirigidas á satisfacer las 
mas imperiosas exigencias de la 
vida.=Seguir, pues, con verdade
ra atención el desenvolvimiento 
del sistema métrico decimal pres
crito por la ley de 19 de Julio de 
1849 y cuanto se relaciona con 
la manera de garantir la mas per
fecta legalidad en las operaciones 
de pesar y medir, deber es de este 
Ministerio á que ha dedicado 
y dedicará en adelante especial 
preferencia, procurando remover 
cuantos obstáculos se opongan al 
mas pronto y completo plantea
miento de aquel y á proteger los 
intereses públicos y particulares 
en las contrataciones por medio 
del contraste.—Los resultados al
canzados en el planteamiento del 
sistema métrico decimal durante 
el tiempo que lleva de obligatorio 
difieren mucho de unas á otras 
provincias, siendo en algunas de 
estas, como en Barcelona, Madrid 
y Valencia, notablemente mani
fiesto el progreso en la propaga
ción del sistema, en tanto que en 
otras, como Segovia, Granada y 
Almería, su difusión es escasísima,



según se desprende del corto nú
mero de pesas y medidas contras
tadas en estas provincias durante 
el año de 1889.=Esta escasa pro
pagación del sistema métrico de
cimal perturba y daña á la indus
tria y al comercio de buena fe, y 
es causa de graves perjuicios, que 
se reflejan en todas las clases so
ciales, particularmente en la jor
nalera, por cuanto el empleo de 
las antiguas pesas y medidas, que 
por su condición de ilegales no 
pueden ser contrastadas, se presta 
á los abusos que el comercio poco 
escrupuloso quiera cometer, es
pecialmente en las ventas al por 
menor de que aquella clase tiene 
que valerse. Fuerza es, por tanto, 
procurar disminuir estos males 
impulsando el planteamiento del 
sistema métrico decimal.—La pro
pagación de este se obtiene con 
el cumplimiento estricto del Re
glamento de 27 de Mayo de 1868, 
dictado para la ejecución de la 
ley de 19 de Julio de 1849, el cual, 
redactado con un amplio espíritu 
libera!, encomienda el contraste 
á funcionarios puestos á las órde
nes de los Gobernadores civiles, 
y cuya renumeracion depende del 
número y calidad de la piezas 
contrastadas.=A la Autoridad su
perior civil de cada provincia y á 
los Alcaldes de los pueblos conflere 
el citado Reglamento la mas exac
ta observancia de sus preceptos, 
señalándoles atribuciones extensas 
relativas al planteamiento del sis
tema métrico, á policía de las 
pesas y medidas y á la aplicación 
de las penas en que incurran los 
contraventores, dependiendo por 
consiguiente de dichas autoridades 
el logro que se pretende—En vir
tud de estas razones, S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se excite el celo de 
los Gobernadores civiles para que, 
exigiendo á los Fieles Contrastes 
el exacto cumplimiento de su mi
sión, y á los Alcaldes de su pro
vincia una activa y continua 
vigilancia sobre las oficinas y de
pendencias públicas, sobre los 
establecimientos particulares y 
sobre las plazas y mercados, no 
toleren el uso de otras pesas y me
didas que las del sistema métrico 
decimal, oficialmente con trastadas, 
y procuren la corrección de las 
faltas que descubran por los me
dios ordinarios que competan se
gún las leyes y disposiciones vi
gentes—Es asimismo la voluntad

deS. M. que los partes trimestrales 
que los Fieles Contrastes deben 
dar á este Ministerio de las pesas 
y medidas comprobadas en cada 
provincia, con sujeción á lo pres
crito en el art. 46 del mencionado 
Reglamento, se redacten en lo 
sucesivo por partidos judiciales, 
con objeto de poder apreciar con 
facilidad si el sistema métrico de
cimal se difunde por ellos en igual 
proporción que en las capitales — 
Lo que de Real órden comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Lo que á mi vez traslado á V. S. 
para su inteligencia y el debido 
cumplimiento de la Real órden.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y de las 
autoridades á que se refiere, en
cargando á todos el mas exacto 
cumplimiento de cuanto en la pre
inserta Real órden se previene, 
para evitar las medidas de rigor 
que en otro caso habrían de adop
tarse.

Burgos 17 de Marzo de 1891. 
El Gobernado» interino,

CEFERINO O. LANZAGORTA.

JUNTA. PROVINCIAL BE BENEFICENCIA.

Sección de Derecho.

Circula')'.

En el expediente que se sigue en 
esta Junta relativo a! Hospital fun
dado en el pueblo de Trespaderne 
Burgos) por el Presbítero D. Pe

dro Ruiz, á fin de resolver si pro
cede la modificación de las cláu
sulas que se, refieren al sosteni
miento de seis camas con destino á 
enfermos pobres, ahora que la fal
ta del edificio Hospital y la esca
sez de los capitales cobrables- no 
permiten otra cosa que destinar 
las cortas rentas que quedan al 
sorroco del necesitado, siendo po
bre de solemnidad y vecino del 
expresado pueblo: se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el párrafo l.°del art. 54 de 
la Instrucción de 27 de Abril de 
1875, relacionado con el 65, citar 
á los Sres. Cura y Alcalde de Tres
paderne y á los interesados en los 
beneficios de la fundación, para 
que puedan alegar lo que á su de
recho convenga, á cuyo efecto 
tendrán de manifiesto el expedien
te por espacio de 25 dias en el Ne
gociado de Derecho de esta Junta 
provincial.

Burgos 18 de Marzo de 1891 — 
El Gobernador interino, Presiden
te, Ceferino Ortiz Lanzagorta.= 
P. A. D. L. J—Daniel González Mi
guel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 7 de 
Marzo de 189'1.

Abierta á las seis y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Isidro Plaza, y asistencia de 
los Sres. Villanuava, Cfiico, Bar- 
badillo, y Gutiérrez, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio impre
so, del limo Sr. Director general 
de Agricultura,Industria y Comer
cio invitando á la Diputación á que 
coadyuve á los pueblos vitícolas de 
la provincia á adquirir el sulfato de 
cobre que les sea necesario para 
precaver el desarrollo de la epide
mia mildew; y se acordó que se 
diese cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose lectura de una instancia de 
Julián Olalla Azcona, vecino de es
ta Ciudad, quinto del reemplazo de 
1887, y en la actualidad recluta en 
depósito, pidiéndose le expida cer
tificación del acuerdo adoptado por 
esta Corporación, por virtud del 
cual se le concedieron los benefi
cios del artículo 31 de la ley de 
reemplazos vigentes, por la denun
cia que hizo su madre del mozo 
Modesto Arnaiz; y se acordó que 
se expida dicha certificación con 
referencia á lo que resulte de los 
antecedentes de su razón.

Vista la instancia de Cirilo 
Cuesta Barriuso, vecino de Quin
tanas de Valdelucio, manifestando 
que reside en Bárcena de Ebro, 
Ayuntamiento del Valle de Valder- 
redible, provincia de Santander, un 
sugeto llamado Vicente López, que 
revela tener 35 ó 36 años, y se cree 
no ha sido alistado, ni por tanto 
jugado la suerte de soldado, por 
virtud de cuya manifestación pre
tende utilizar los beneficios del 
art. 31 de la ley de reemplazos 
vigente para un hijo á quien cor
respondió el núm. 74 en el último 
sorteo verificado en la zona de 
Miranda: la Comisión acuerda ma
nifestar al recurrente que indique 
de qué pueblo de esta provincia 
es natural ó el en que corresponde 
ser alistado, y en caso de que lo 
ignore acuda con su pretensión á 
la Comisión provincial de Santan
der, que es la que puede ordenar 
al Ayuntamiento del Valle de Val- 
derrible la instrucción del opor
tuno expediente.

Vista la liquidación general de 
.las obras ejecutadas en el puen
te de piedra construido sobre el 
rio Hormazuela en jurisdicción de 
Isar, importante 10417 pesetas 30 
céntimos: la Comisión acuerda 
aprobar la última y definitiva cer
tificación, importante5207‘89y que 
se pague la tercera parte, que 
asciende á 1735'96, que con las 
1736'47 ya satisfechas hacen un 
total de 3472 pesetas 43 céntimos, 
igual á la tercera parte de las

10417‘30 que importa laliquidacion 
mencionada.

Vista la liquidación general de 
las obras ejecutadas en el puente 
sobre el rio Ubierna en jurisdic
ción de Quintanilla Morocisla, im
portante 4615'24 pesetas: la Comi
sión, considerando que siendo 
dicha obra de carácter municipal, 
al Ayuntamiento incumbe resolver 
sobre si procede ó no aprobar la 
expresada liquidación, acuerda que 
se remita al Ayuntamiento á los 
efectos expresados.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión instruido 
á instancia de D. Francisco Ceba- 
llos, vecino de Busto de Bureba, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquél distrito por el 
que se ha ordenado el derribo de 
una presa que el recurrente ha 
construido, como curador que es 
de las menores Francisca y Lean
dro Gómez, en una tierra déla pro
piedad de estas: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador que 
no ha lugar á estimar el recurso 
de que queda hecha referencia, 
podiendo el interesado acudir si 
viere convenirle ante quien cor
responda en la via y forma que 
considere procedente.

Visto el informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas referente al 
proyecto de la sección 3.a de la car
retera provincial que partiendo 
de la de Burgos á San Isidro de 
Dueñas frente á Pampliega termi
ne en el puente de Zarzosa, límite 
de esta provincia con la de Fa
lencia, incluida en el plan con el 
núm. 10 por Real decreto de 9 de 
Mayo de 1890, cuyo funcionario 
facultativo dice que la sección de 
que se trata es de cortísima exten
sión, puesto que mide tan solo 2 
kilómetros y 119 metros, que es la 
distancia que separa á los pueblos 
de Cimillos y Sasamon, que en su 
corta longitud ha de prestar ser
vicios importantísimos á ambos 
pueblos enlazándolos entre sí y 
uniendo además á la importante 
villa de Sasamon, de 1400 habitan
tes y de gran riqueza agrícola, con 
la carretera de Burgos á Melgar, y 
por lo tanto con la Capital de la 
provincia: que esta circunstancia 
explica y justifica la presentación 
aislada de un proyecto de tan re
ducida amplitud, que en otro caso 
seria verdaderamente anómalo, 
pero que es recomendable en el 
caso presente por los beneficios 
especiales que ha de prestar con 
un gasto de poco mas de 22.000 
pesetas: que el terreno que en 
conjunto atraviesa el proyecto per
mite un trazado horizontal casi 
rectilíneo, no presentando mas 
curvas que dos de corta longitud 
y gran radio á la salida de Cimi
llos y la de empalme con la carre
tera del puente de Astudilloá Villa
diego: que el perfil es un poco 
mas accidentado por las ondula-



clones del terreno que hace nece
sarias dos pendientes de algo mas 
del 4 por 100 aunque sin llegar al 
5, por lo que no pu^de conside
rarse como un obstáculo serio al 
tránsito: que las obras de fábrica 
que se proponen son todas de es
casa importancia por reducirse á 
pequeñas tajeas: que el afirmado 
de 24 centímetros de espesor en el 
centro y 14 en los mordientes es 
suficiente para el tránsito proba
ble de la carretera:y que como por 
otra parte los cuadros de precios 
que sirven de base al presupuesto, 
las condiciones facultativas que 
han de regir para la buena ejecu
ción de las obras y los demás de
talles, así como la redacción en 
todas sus partes del proyecto, que 
se halla exactamente ajustado á 
las disposiciones vigentes, son 
aceptables, opina que no hay obs- 
táculoen qnepueda recibir la apro
bación: la Comisión acuerda apro
bar dicho proyecto, de conformi
dad con lo informado por el In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, cuyo presupuesto de 
contrata de los dos trozos que 
comprende la sección importa 
22652 pesetas 39 céntimos: que se 
dirijan las oportunas invitaciones 
á los Ayuntamientos de Cimillos y 
Sasamon, interesados respectiva
mente en cada uno de los dos tro
zos de que se compone la sección 
de que se trata, para que en unión 
de los asociados de su Junta mu
nicipal deliberen acerca de la 
subvención del 15 por 100 y del 
pago de las expropiaciones, con 
que deberán contribuir para lle
var á efecto las obras, de confor
midad con las bases aprobadas por 
la Diputación en 15 de Abril últi
mo, y aprobar la cuenta de 133 pe
setas 75 céntimos por los gastos 
originados en los trabajos de re
conocimiento y demás necesario 
para informar acerca del proyecto 
expresado.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
siguientes:

San Pedro Samuel 1885-86 y 
1887-88, Madrigal del Monte 1888- 
89, Cabia 1886-87 deduciendo de 
la data 30 pesetas.

En vista de los defectos obser
vados en las cuentas municipales 
de los distritos de Santa Maria 
Mercadillo correspondientes á los 
años económicos de 1884-85 al de 
1886-87, ambos inclusive, y Santo- 
venia 1888-89: la Comisión acuerda 
se comunique á los cuentadan
tes por conducto de los Alcaldes 
respectivos á fin de que sean sol
ventados de dichos reparos.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Santa Maria Mercadillo ocho 
timbres móviles que se le tiene 
reclamados para unir á los libra
mientos de la cuenta municipal de 
de dicho distrito correspondiente 
al año económico de 1882-83, la 

Comisión acuerda que se recuerde 
el cumplimiento de este servicio, 
remitiéndole al propio tiempo el 
pliego de reparos para que en vis
ta de las contestaciones dadas por 
cuentadantes informe el Ayunta
miento y Junta municipal lo que 
se les ofreciere sobre el particular 
en el término de 15 dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y me
dia de la noche.

Burgos 7 de Marzo de 1891.=: 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada porel Ministeriode la Guer
ra y aprobada por Real orden de 9 
de Agosto de 1877, se publica á 
continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca-

gramos............................ 0'22
Id. de cebada de 4 kilo

gramos......................... 0'90
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos......................... 0'24
El litro de aceite................ 1 * 18
El JUlogramo de carbón.... 0'07
El kilogramo de leña........ 0'0.3
El kilogramo de paja larga. 0‘05

Burgos 20 de Marzo de 1891. 
=EI Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=EI Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.=P. A. D. L. C. P., el Se
cretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Redención del servicio militar.

Habiéndose prorogado por Real 
orden de 17 de! actual hasta el 2 
de Abril próximo el plazo para la 
admisión de las redenciones del 
servicio militar á los mozos del 
actual reemplazo á quienes haya 
correspondido en suerte prestar el 
servicio en Ultramar, esta Delega
ción de Hacienda lo pone en co
nocimiento del público, advirtién
dole que dichas redenciones solo 
se admitirán hasta las cinco de la 
tarde del expresado dia 2, hora en 
que quedará definitivamente cer
rada la recaudación por dicho 
concepto.

Burgos 20 de Marzo de 1891.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Negociado de Minas.

No habiendo satisfecho D. Mau
ricio Rodríguez y D. Pedro Ayala, 
vecinos de Madrid, las cantidades 
de 696 pesetas el primero y 580 el 

segundo por el concepto de cánon 
de superficie que adeudan, cor
respondientes á los presupuestos 
de 1883-84 á 1890-91 inclusive, 
por las minas de hierro y carbón 
denominadas Paloma, La Soledad 
y Benedictina, sitasen términos 
de Alfoz de Bricia y Contreras: se 
les cita por medio de la presente 
á fin de que comparezcan ante esta 
Delegación de Hacienda, bien por 
sí ó por medio de persona que los 
represente, dentro del plazo do 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cia!; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo, sin haber 
ingresado en arcas del Tesoro las 
referidas cantidades, se propon
drá al Sr. Gobernador civil de la 
provincia la caducidad de las 
concesiones de que proceden los 
descubiertos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 13 de la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, sa
cándoselas minas á pública subasta 
en la forma determinada por el 
art. 14 de dicha Instrucción.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prescrito en el 
art. 12 de la misma, teniendo en
tendido los Sres. Rodríguez y Aya- 
la la obligación en que se encuen
tran de satisfacer los débitos en 
el término indicado, pues en caso 
contrario perderán todo derecho 
á las concesiones que disfrutan en 
la actualidad.

Burgos 17 de Marzo de 1891.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Clases pasivas.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 25 de Junio de 1855, en la 
Real órden de 29 de Diciembre de 
1882 y en la Instrucción de 25 de 
Febrero de 1885, tendrá lugar en 
el próximo mes de Abril la revis
ta genera! de todos los individuos, 
sin excepción alguna, que en esta 
provincia perciben haberes del 
Estado en concepto de clases pa
sivas; y á fin de que dicho servicio 
se lleve á cabo con la exactitud 
que está prevenido, la Intervención 
de mi cargo ha acordado publicar 
las advertencias siguientes:

1. a La revista dará principio el 
dia l.° de Abril y terminará el 30 
del mismo, exceptuándose los dias 
feriados, en los que no se verifica
rá dicho acto. Las horas que se 
designan al efecto serán en esta 
Capital y Administraciones subal
ternas desde las once de la mañana 
á las dos de la tarde y en las de
más localidades las que establez
can los respectivos Alcaldes.

2. a Los individuos de clases 
pasivas que residan en esta Ca
pital pasarán revista ante el In
terventor que suscribe, en cuyo 
despacho deberán presentarse en 

' las horas ya expresadas, verificán
dolo ante los Interventores de las 
respectivas Administraciones su
balternas los perceptores que se 
hallen establecidos en poblacio
nes donde existan dichas oficinas, 
y ante los Alcaldes del distrito los 
que habiten en las demás pobla
ciones.

3. a En el acto de la revista de
berán presentar los interesados los 
documentos siguientes: l.°, el que 
acredite la declaración de derecho 
pasivo; 2.°, la cédula personal, y 
3°, certificación do existencia ex
pedida por el Juzgado municipal 
en la que se haga constar la ve
cindad y estado de! respectivo in
teresado, á cuyo pie firmarán los 
interesados en presencia del fun
cionario ante quien se pase la re
vista la declaración de si percibe 
ó no asignación, sueldo ó retribu
ción de fondos del Estado, provin
ciales, municipales ó de la Real 
Casa, añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes pro
pios, en qué punto y de qué valor.

4. a La revista es un acto per
sonal, y por lo tanto no podiá dis
pensarse la presentación á indivi
duo alguno obligado á verificarlo. 
Sin embargo, las personas que se 
hallen enfermas é imposibilitadas 
por tanto para realizarlo, pasarán 
aviso á esta oficina acompañando 
certificación facultativa expedida 
en el papel del timbre correspon
diente, y en su vista esta Inter
vención designará un funcionario 
que pase la revista en el domi
cilio del interesado.

5. a No están obligados á la pre
sentación persona) los ex-Minis- 
tros, Consejeros de Estado, Caba- 
llerosGrandes Cruces de lasReales 
órdenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, Presidentes y Magistra
dos de Tribunales Supremos y Su
periores, Senadores y Diputados á 
Cortes, Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administra
ción, Coroneles, los asimilados á 
dichas categorías, los que disfru
ten honores ó grados de los mis
mos, y, finalmente, los Jefes y Ofi
ciales condecorados con la placa 
de la Real y militar órden de San 
Hermenegildo. Dichos individuos 
podrán pasar revista por medio de 
oficio escrito y firmado de su puño 
y extendido en papel de la clase 
12.a, en el que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha de 
la declaración del derecho y sudo- 
micilio, consignando también la 
declaración de no percibir otro 
haber del Estado, provincial, mu
nicipal ó de la Real Casa.

6 a Los individuos de clases 
pasivas que en los dias señalados 
para la revista se encuentren fuera 
de esta provincia pasarán aquella 
ante el Interventor de Hacienda 
de la provincia en que se hallen, ó 
ante el Interventor de la Adminis
tración subalterna ó Alcalde, se
gún sea el lugar de su residencia, 



debiendo cumplir todas las forma
lidades ya expuestas en las reglas 
anteriores. Si los interesados se 
hallasen en el extranjero, pasarán 
revista ante el Cónsul de España 
del punto en que se hallen ó de! 
mas inmediato.

7. ° Las Superioras de los Mo
nasterios de religiosas en que hu
biere alguna que disfrutase pen
sión de Monte-pío ó del Tesoro 
darán aviso á esta Intervención, 
que proveerá el medio de cumplir 
la formalidad de la revista en la 
forma que permita la regla del 
respectivo instituto religioso.

8. ° Los Interventores de las 
Subalternas ó Alcaldes de los pue
blos de la provincia ante quienes 
se verifique la revista, extenderán 
á continuación del certificado de 
existencia que presenten los res
pectivos interesados, otra certifi
cación en la que se acredite que 
se ha exhibido por aquellos el do
cumento en virtud del cual perci
ben haber pasivo, haciéndose cons
tar su fecha, autoridad por quien 
está expedido y el haber anual se
ñalado, debiendo cuidarse de no 
omitir ninguno de dichos extre
mos, ni dejar de reseñar la cédula 
personal de! individuo interesado.

9 o Al terminar el mes de Abril 
se remitirán á esta Intervención 
las certificaciones de revista que 
hayan autorizado las Administra
ciones subalternas y Alcaldes, con 
relación detallada de los referidos 
documentos, advirtiéndose que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la instrucción de 
clases pasivas, no se admitirán las 
certificaciones correspondientes á 
individuos revistados en la pro
vincia que presenten en esta ofici
na sus respectivos apoderados.

10. Finalmente, se advierte 
también que los individuos de cla
ses pasivas que dejen de pasar 
revista serán baja en las nóminas 
del mes de Mayo y no podrán vol
verá disfrutar sus haberes sin que 
previamente soliciten y obtengan 
la rehabilitación correspondiente.

Esta Intervención recomienda á 
los Sres. Alcaldes y demás funcio
narios llamados á cumplimentar 
este servicio queden la mayor pu
blicidad á las prevenciones que 
esta circular contiene en la forma 
acostumbrada en la localidad, con 
objeto de que llegue á conocimien
to de todos los individuos á quienes 
interesa, y espera también de) celo 
de las referidas autoridades y fun
cionarios que coadyuvaran en 
cuanto esté de su parte á fin de 
que la revista se lleve á cabo con 
la exactitud y escrupulosidad que 
exijen las disposiciones por la que 
se rige este importante servicio.

Burgos 14 de Marzo de 1891 .= 
El Interventor, Alvaro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta Ciu
dad,
Certifico: que en el mismo se 

ha celebrado juicio verbal á ins
tancia de D. Sebastian Miegimolle 
y González, como apoderado de la 
sociedad Calleja y Nuñez, domi
ciliada en esta Ciudad, contra Pe
dro Rodríguez y Villalain, que lo 
está en el barrio de Villatoro, so
bre pago de 122 pesetas 83 cénti
mos, procedentes de préstamo, en 
cuyo juicio recayó la sentencia 
que contiene la cabeza y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos á 29 de Diciembre de 1890, 
el Lie. D. Juan Albarellos y Ber- 
roeta, Juez municipal suplente en 
funciones de la misma, habiendo 
visto las precedentes diligencias,

Fallo: que debo condenar y con
deno á Pedro Rodríguez y Villa
lain á que tan pronto como esta 
sentencia sea firme pague á D. Se
bastian Miegimolle en la repre
sentación que ostenta la cantidad 
de 122 pesetas 83 céntimos, impo
niéndole las costas; y téngase pre
sente para la notificación de esta 
sentencia al demandado lo dis
puesto en el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así definitivamente juzgando 
lo provee, manda y firma di
cho Sr Juez, de lo cual y haber
se invertido dos horas yo el Secre
tario certifico.—Juan Albarellos. 
—Ante mí, Dámaso de Vega.

Lo relacionado es conforme y lo 
copiado corresponde á la letra con 
el original. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia y que siiva de notific cien 
al demandado Pedro Rodríguez, 
por ignorarse su paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
en Burgos á 31 de Diciembre de 
1890.—Dámaso de Vega, Secreta
rio.=V.° B °—Francisco Ponce de 
León.

AMUHGIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Ditero.
No habiéndose reunido sufi

ciente número de Alcaldes ó re
presentantes nombrados por los 
Ayuntamientos de este partido 
judicial, que estaban convocados 
para hoy á las diez de la mañana 
á fin de discutir y aprobar el pro
yecto de presupuesto especial de 
gastos é ingresos para el sosteni
miento "de la cárcel del partido en 
el año económico corriente de 
1890 á 91, según anuncio inserto 
en el Boletín oficial núm. 40,de 12 
de los corrientes, se ha levantado 
acta haciéndolo constar y señalán
dose para nueva reunión el día 
28 de este mismo mes é igual hora 
de las diez de su mañana, con 
apercibimiento de que se proce
derá á dicha discusión y aproba

ción por los que comparezcan, sea 
cualquiera el número de concur
rentes, considerándose conformes 
con lo hecho ó acordado los pue
blos que no envien su represen
tante.

Aranda de Duero 18 de Marzo 
de 1891. — El Alcalde, Pablo de 
la Puente.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Setiem

bre y Octubre del año último á 
las amas de la provincia de Bur
gos que tengan expósitos de esta 
Inclusa se verificará en sus ofici
nas calle de Mesón de Paredes 
núm. 80, el dia 31 del corriente 
mes.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y fe de vida del expó
sito, sellada, firmada, sin enmien
da, y de fecha corriente, de los 
repectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco á 
la que no se presente en el dia 
seña lado.

Igualmente se advierte que no 
se pagará á la nodriza que habién
dole reclamado por esta Dirección 
el expósito que tenga en su poder, 
no le haya presentado en tiempo 
oportuno.

Madrid 13 de Marzo de 1891.— 
Ei Director, Andrés Domarco Mo
reno.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Marzo de 1891.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Marzo de 1891, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Burgos 11 de Marzo de 1891. 
— El Juez municipal, Francisco 
Ponce de León.
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AMUKCIQS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle de Lain-Calvo, nú
mero 61. y San Lorenzo, 48, Bur
gos, se hallan de venta impresos 
según los nuevos modelos para la 
Matrícula de la contribución 
industrial; Padrón, Lista cobra- 
toria y hojas declaratorias para 
cédulas personales; Apéndice 
al amillaramiento, y Cuentas de 
Pósito, así como cuantos son nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales.

Todos en papel superior y á pre
cios económicos.

-------- *i»-----------------------

La Imprenta de Agapito Diez y 
compañía se ha trasladado á la 
calle del Almirante Bonifaz, antes 
Cantarranas, 23 y 25. 1—3

DROGUERIA DE M. SAGREDO.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) n.° 17, junto 

á la Catedral.
En este acreditado estableci

miento se encuentra un surtido 
completo de pinturas preparadas 
al óleo, barniz ó en polvo de todos 
colores, garantizadas por sus ya 
conocidos resultados, objetos para 
dorar maderas y toda clase de me
tales, tintas para sellos de Ayun
tamiento y para escribir de todos 
colores, incienso, estoraque y mir
ra para uso. de los Templos, el bál
samo de Agripina, milagroso reme
dio contra los dolores de reuma, 
perfumes, jabones de olor y toda 
clase de productos químicos y me
dicamentos especiales, etc. etc.

También se regalan á nuestros 
clientes fórmulas para hacer jabón. 
Se■ garantizan tanto la superior 
calidad de los artículosque se ex
penden en este establecimiento 
como la baratura de sus precios.

6-16
---------------------------------------- -

ABONARÉS

DE LICENCIADOS DE CUBA.

Estos caducan en 18 de Junio próximo.

Por la ley de presupuestos de 
Cuba de 18 de Junio de 1890, pu
blicada en la Gaceta de 22 del mis
mo, se dispone, entre otras cosas, 
lo siguiente:

«Todo abonaré cuyo pago no se 
haya solicitado en el término de 
un año, quedará caducado (este 
plazo termina en Junio próximo), 
quedando desde esta fecha sin nin
gún valor el abonaré.»

Los que tengan abonarés y quie
ran solicitar su cobro, nos encar
gamos del mismo.

Corresponsal en Burgos y su 
provincia: D. Julián San Juan, 
calle de San Lorenzo, núm. 33, 
principal.

Oficina central en Madrid: calle 
de Recoletos, núm. 5, D. Ubaldo 
Pelaez.

Compramos abonarés y resguar
dos de la Caja de Ultramar al pre
cio mas alto que hoy se compra en 
Madrid. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


